
Montevideo, 2 9 MATO 2026

VISTO: que el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Juan Castillo, estará 

ausente del país a partir del día 29 de mayo de 2026;

RESULTANDO: I) que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior, en misión 

oficial a la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, para participar en la 114° 

Reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo de la Organización Internacional 

del Trabajo (O.I.T.) y a la ciudad de Barcelona, Reino de España, para asistir al XV 

Congreso de Prevención de Riesgos Laborales en Iberoamérica 2026;

II) que el señor Subsecretario Dr. Hugo Barretto, se encontrará de 

misión oficial entre los días 29 de mayo hasta el 14 de junio de 2026;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar sustitutos temporales 

por el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

I o.- Desígnase Ministra interina de Trabajo y Seguridad Social, entre los días 29 de 

mayo y 14 de junio de 2026, a la señora Ministra de Transporte y Obras Públicas, 

Asist. Soc. Lucía Etcheverry.

junio de 2026 y mientras dure la ausencia del titular de la Cartera, al señor 

Subsecretario Dr. Hugo Barretto.

3o.- Comuniqúese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

2o.- Desígnase Ministra interina de Trabajo y Seguridad Social, a partir del día 15 de

j prof. rámandú Orsi 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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